
 

J.C. 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. No. 2020-00367. 

 

Se pone en conocimiento del liquidador Álvaro Mora Diaz la certificación catastral 

del inmueble con matrícula inmobiliaria No. 50S-40187526; en consecuencia, se 

le requiere para que sirva aportar los inventarios y avalúos de los bienes del 

deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 567 del Código General del 

Proceso. 

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

                                                 
1
 sta providencia se notificó por estado No. 121 de 13 de octubre de 2023. 
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